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Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se fijan los 

períodos hábiles de caza en todo el territorio nacio
nal y las vedas especiales que se establecen o pro^ 
rrogan para la campaña 1977-78 en distintas zonas 
o provincias. 

( Conclusión) 
hasta Ribadeo; desde aquí, por carretera provincial, 
hasta Senna, y desde aquí, por pista que llega a la 
punta de costa denominada Punta de Peñas Blancas. 

Falencia: 
a) Queda prohibida la caza del urogallo en toda 

clase de terrenos. 
b) En toda clase de terrenos queda prohibida la 

caza de todas las especies de caza mayor, con excepción 
del corzo, jabalí y lobo. 

c) Durante los períodos hábiles de la caza menor y 
de las aves acuáticas, el ejercicio de la caza menor y el 
de la caza de aves acuáticas, en terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común, queda limitado a los sábados, 
domingos y festivos de carácter nacional y provincial. 

d) En toda clase de terrenos, el ejercicio de la caza 
de la avutarda queda limitado a los sábados, domingos 
y festivos de carácter nacional y provincial de su perío
do hábil. 

Pontevedra: 
a) En toda clase de terrenos, el período hábil de la 

caza menor te rminará el día 6 de enero y el de la caza 
de aves acuáticas, incluida la becada, el tercer domingo 
de febrero. 

b) Entre el 7 de enero y el tercer domingo de fe
brero, la caza de aves acuáticas, incluida la becada, 
podrá practicarse todos los días de la semana en lagu
nas, embalses, terrenos pantanosos, rías y costas de la 
provincia. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
en las islas Cíes. 

Salamanca: 
a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y 

cabra montés. 
b) Queda prohibida la caza de la garcilla cangre

jera ("Ardeola ralloides") en toda clase de terrenos. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de. 
caza en la finca denominada "Arca y Buitrera", sita en 
el término municipal de Sotoserrano. 

Santa Cruz de Tenerife: 
a) En las islas de Tenerife, La Palma, Gomera y 

Hierro, el período hábil de caza menor será el compren
dido entre el primer domingo de agosto, y el primer 
domingo de diciembre, ambas fechas incluidas. Serán 
días hábiles de caza los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional e insular. 

b) La caza del arrui o muflón del Atlas en las islas 
de Tenerife y La Palma estará autorizada los martes y 
viernes del período comprendido entre el primer do
mingo de agosto y el primer domingo de diciembre. 

c) Queda prohibida la caza de las palomas rabiche 
y turqué y de la chocha perdiz o gallinuela en toda la 
provincia. 

d) Queda prohibida la caza de la perdiz en las islas 
de La Palma y Hierro. 

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la zona de Los Lajiales, de la isla de Hierro; 
en los montes "Las Mesas" y "San Andrés, Pijaral, 
Igueste y Anaga" de Santa Cruz de Tenerife y en el 
monte "Las Mercedes,' Mina y Yedra" de La Laguna. 

Santander: 

a) Queda prohibida la caza del mirlo y del zorzal 
común o malvís en toda clase de terrenos. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre en los 
términos municipales de Valdeolea, Vega de Pas, Luena, 
San Pedro del Romeral y Soba. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en las marismas de la ría de Santoña, cuyos lími
tes son los siguientes: carretera comarcal de Gama a 
Santoña, que pasa por Escalante y Argoños y limita 
al Norte con la playa de Berria; de Santoña a E l Puntal, 
en la margen derecha de la ría de Treto; por toda esta 
margen de la ría de Treto y de la de Limpias hasta el 
puente de Colindres, en la carretera de Limpias a Co-
lindres; desde este puente, en dirección al Pico Velasco 
hasta encontrar la vía del ferrocarril; por esta vía hasta 
el puente de Treto y desde este puente hasta el pueblo 
de Gama, por la carretera nacional Bilbao-Santander. 



Segovia: 
a) Queda prohibida la. caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos. 
b) La caza de palomas migratorias en pasos tradi

cionales comenzará el primer domingo de octubre en 
toda clase de terrenos. 

Sevilla: 
a) En las zonas de marismas de los té rminos muni

cipales de Puebla del Río, Aznalcázar, Los Palacios, 
Utrera, Las Cabezas de San Juan y Lebrija el ejercicio 
de la caza menor en general y el de la caza de aves 
acuát icas queda limitado a los viernes, sábados, domin
gos y festivos de carácter nacional y provincial; 

b) Queda prohibida la caza del ciervo en, los tér 
minos municipales de Aznalcóllar, E l Madroño y Cas
t i l l o de las Guardas. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el Brazo de la Torre, sito en los té rminos muni
cipales de Aznalcázar y Puebla del Río y comprendido 
entre el muro izquierdo de ' la canalización del río 
Guadiamar hasta su desagüe en el Guadalquivir. • 

d) Queda prohibido e l ejercicio de toda clase de 
caza en la laguna de Zar raca t ín , sita . en el té rmino 
municipal de Utrera. 

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la Isla formada en el curso del río Guadalquivir, 
denominada "La Isleta", sita en e l t é rmino municipal 
de Coria del Río. 

Soria: 
a) Queda prohibida la caza del gamo. 
b) Dentro de su per íodo hábil ; la caza del jabal í 

queda limitada a los jueves, domingos y festivos de 
carác ter nacional y provincial. 

c) Queda prohibida la caza del ciervo en toda la 
provincia, excepto en la zona comprendida entre la 
carretera N - l l l , tramo Soria-Logroño; la N-122, tramo 
Soria-Zaragoza, y los l ímites de la provincia de Soria 
con las de Logroño y Zaragoza. 

d) Queda prohibida la caza del corzo en la zona 
dé la provincia situada al Sur de la carretera N-122, 
tramo Valladolid-Soria-Zaragoza. 

Tarragona: 
a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 

una faja de 100 metros de anchura alrededor de la 
laguna de "La Encañizada" , salvo en la zona del 
"Embut", que alcanza hasta la carretera de Riu Vel l , 
l imitada por la "Acequia del A l a " y "Gordón de Ortiz". 

b) Queda prohibida la caza de aves acuát icas en 
una faja de 50 metros de anchura alrededor de la lagu
na de "Tancada". 

c) La caza de aves acuát icas en los cotos privados y 
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común 
del delta del Ebro queda limitada a los viernes, sábados, 
domingos y festivos de carácter nacional y provincial 
del período comprendido entre el primer domingo de 
octubre y el cuarto domingo de febrero. 

d) La caza de tordos, estorninos y zorzales durante 
el período hábi l de caza menor y durante su período 
de prórroga estará permitida todos los días de la semana 
en los t é rminos municipales de Alcanar, Alcover, Aldo-
ver, Aleixar, Alfara de Caries, Alforja, Almoster, Amet-
Ua de Mar, Amposta, Aseó, Benifallet, Botarell, Caba-
cés, Castellvell, Cherta, F l ix , Freginals, La Cenia, La 
Galera, Ginestar, Godall, Mas de Barberáns , Masden-
verge, Maspujols, Montbrió de Tarragona, Montroig, 
Mora de Ebro, Mora la Nueva, Paúls , Perelló, Ribarroja, 
k iudecañas , Riudecols, Roquetas, San Carlos de la Rá
pita, Santa Bárbara , Selva del Campo, Tivenys, Torre 
del Español , Tortosa, Ulldecona, Vandellós, Vilanova de 
Escornalbou, Vilaplana, Vilaseca y Vinebre, debiendo 
practicarse en puestos fijos y en las condiciones que 
determine la Jefatura Provincial del ICONA. 

Teruel: • , : 
Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor, excepto el jabalí y el lobo. 

Toledo: 
a) En las monter ías que se celebren entre el se

gundo domingo de octubre y el primer domingo de 
noviembre, la Jefatura Provincial del ICONA podrá 
autorizar que se dispare sobre el corzo en aquellos cotos 
privados de caza mayor donde, a petición de sus titu
lares y previos los oportunos informes, considere que 
es positiva la . evolución de la población de esta especie 
de caza. 

b) A propuesta del Consejo de Caza, queda prohi
bida la caza de todas las especies en' los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común de los té rminos mu
nicipales de Villatobas, Corral de Almaguer, Quero, Ca-
bañas de la Sagra, Magán, Olías del Rey y Villaseca 
de la Sagra. ' " 

c) Queda prohibida la caza de la avutarda. \ 

Valencia: 
a) En toda clase de terrenos el período hábi l de 

caza menor en general, incluidos el conejo y la liebre, 
finalizará el segundo domingo de enero. 

b) Desde el primer domingo de septiembre hasta 
el segundo domingo de octubre estará permitida la caza 
del conejo y de la liebre en toda clase de terrenos sólo 
con perros y sin armas y en las condiciones que deter
mine la Jefatura Provincial del ICONA. 

c) A part ir del segundo domingo de enero las aves 
acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, 
albuferas, terrfenos pantanosos y zonas marítimo-terres-
tres. A tales efectos la Jefatura Provincial del ICONA, 
oído el Consejo de Caza, del imitará la superficie de los 
terrenos pantanosos. 

d) En la zona Este de las carreteras nacionales 340 
(Barcelona-Valencia) y 332 (Valencia-Alicante) estará 
permitida la caza de aves acuáticas durante los días de 
su período hábil. 

e) Queda prohibida la caza de todas las especies 
de caza mayor, a excepción del jabalí y del lobo. 

f) Durante el período de media vedai comprendido 
entre el 14 de agosto y el 1 de septiembre, ambas fechas 
incluidas, sólo podrá cazarse los, jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional y provincial de dicho 
período. 

Vizcaya: 
a) Queda prohibida la caza del ciervo y del gamo. 
b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz 

durante el período de media veda en toda clase de 
terrenos. 

c) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando 
se esté practicando la de las palomas migratorias en 
pasos tradicionales. 

Zamora: 
Queda prohibida la caza de las especies gamo, corzo 

y ciervo. 

Zaragoza: 
a) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos y la del gamo en los de aprovecha
miento cinegético común. 

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el paraje denominado "Galacho de La Alfran
ea", en los términos municipales de Pastriz y E l Burgo 
de'Ebro y cuyos límites son los siguientes: Soto Denis; 
sigue por la acequia Sosares hasta la casa del Se^or 
Barón de Guía Real; desde esta casa, por la margen 
izquierda del galacho, "Las Espardinas" hasta la acequia 
nueva de obra de la finca "La Alfranca", de IRYDA; 
por esta acequia hasta el camino-mota de "La Alfran
ca" ; por este camino-mota hasta el río Ebro y por este 
río hasta Soto Denis, donde cierra. 



Art . 18. Medidas circunstanciales.' 
Se faculta a ese, Instituto para que, oídos los Con

sejos Provinciales de Caza interesados, pueda: . 
a) Decretar la veda total o parcial en determinadas 

comarcas. 
b) Restringir la temporada hábil respecto a deter

minadas especies. 
c) Establecer limitaciones respecto a número de 

capturas por día y cazador. 
Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo. previsto 

en el presente artículo, deberán insertarse en el "Bole
tín Oficial" de la provincia o provincias afectadas y 
no surt irán efectos hasta que hayan. transcurrido, al 
menos, cinco días hábiles, contados a partir del de su 
inserción. 

Art . 19. Recomendaciones. 
Se recomienda a todas las autoridades y en especial 

•a los Gobernadores civiles, que estimulen el celo de los 
Agentes a sus órdenes para' la más exacta vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se preceptúa en la presente 

Orden, que habrá de ser publicada en un plazo máximo 
de quince días en el "Boletín Oficial" de las provincias, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25,l.c) 
del vigente Reglamento de Caza. 

Ar t . 20. infracciones. 
La caza de cualquier especie fuera del período hábil 

que para la misma se señala en la presente Orden será 
considerada como el hecho de cazar en época de veda, 
infracción administrativa grave especificada en el ar
tículo 48.1.18 del Reglamento de Caza. 

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1977. 

' A B R I L MARTORELL 

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza. 
Publicada en el « Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm 155, del día 30 de junio de 1977 3351 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre- de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio, fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Obras de Albañile-

ría, con limitación a los hechos im
ponibles por act ividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de Empresas, por 
lás operaciones de obras de albañilería 
de presupuesto inferior a 500.000 pese
tas y con menos de seis obreros inte
gradas en los sectores económico-fis
cales números 6168 para el período 1 
de enero a 31 de diciembre de 1977 y 
con la mención LE-9. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ejecución de obras 
Recargo Provincial 

20 267.000.000 
267.000.000 

2 % 
0.7 % 

5.340.000 
1.869.000 

Total 7.209.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lil la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CU ARTO.--La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en siete millones dos
cientas nueve mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men dé facturación y número de ope
rarios. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en UN plazo 
con vencimiento según el R. G. R. para 

las cuotas inferiores a 2.000 pesetas y 
en DOS plazos con vencimientos, el 
1.° según el R. G. R. y el 2 ° antes del 
20 de noviembre de 1977 para todas 
demás, en la forma prevista en el ar
tículo 17 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación, a 
expedir o conservar, según las nor^ 
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECÍMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi-* 
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
io no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 27 de junio de 1977—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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MINISTRO D E R E L A C I O N E S S I N D I C A L E S 

O F I C I N A D E L E G A D A DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos pre
vistos en el mismo, se hace público 



que en esta oficina y a las DIEZ 
horas del día S I E T E del mes de JULIO 
de 1977, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional 
denominada ASOCIACION EMPRE
S A R I A L PROVINCIAL INDUSTRIAS 
D E L A CARNE, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son, respectiva
mente, Provincial y empresarios in
dustrias de la carne, siendo los firman
tes del Acta de Constitución D. JOSE 
GARCIA A L V A R E Z , D. JOSE GON
Z A L E Z MORAN, D. MANUEL MAR
Q U E S A L O N S O , D. C E F E R I N O 
QUIÑONES GOMEZ, D. R O G E L I O 
T A B U Y O NUÑEZ y cinco mas. 

León, 7 de julio de 1977—El En
cargado de la Oficina. 3455 

MINISTERIO D E LA VIVIENDA 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Comisión Provincial de Urbanismo 
L a Comisión Provincial de Urbanis

mo de León, bajo la Presidencia del 
limo. Sr. Delegado de la Vivienda, en 
la sesión celebrada el día 29 de junio 
de 1977, adoptó los siguientes acuer
dos aprobatorios: 

Se aprueba el expediente tramitado 
por el Ayuntamiento de León, referido 
al proyecto de acondicionamiento en 
la Casa de Socorro. 

Se aprueba el expediente tramitado 
por el Ayuntamiento de León para la 
construcción de un paso peatonal en 
la Puerta del Castillo. 3405 

GelepiGo Prowial del Ministerio 
de Müstrla de Lein 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

Expte. IAT-21.513/32.877. 
A los efectos prevenidos en él ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Excma. Diputación 
Provincial de León, con domicilió en 
León, calle Ruiz de Salazar, núm. 2. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Almázcara (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a un 
complejo ganadero. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 15 kV. de 750 
metros de longitud, con entronque en 
la línea de Unión Eléctrica, S. A., a la 
localidad de Almázcara y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie de 160 kVA., tensiones 15 
kV./398-230 V., que se instalará en la 
Explotación Ganadera situada en las 
proximidades del río Boeza en el tér
mino de Almázcara (León). 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 905.863 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 17 de junio de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 3333 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expíe. 22.093/39.655. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación de 75 
kVA., cuyas características especiales 
se señalan a continuación. 

a) Peticionario: D. José Rodríguez 
Domínguez, con domicilio en Astorga, 
calle Lorenzo Segura, núm. 5. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Astorga, Los Chanos. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una fábri
ca de mantecadas y dulces. 
' d) Características principales: Un 
centro de transformación, tipo caseta, 
marca Diestre Construcciones Diessa, 
de 75 kVA., núm. 50.054, tensiones 10 
kV./398-230V. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 372.300 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en- Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 27 de junio de 1977.— E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
3334 Núm. 1471.-430 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 22.117-R. I. 6.340/40.224. 
A los efectos prevenidos en los 

artículos 9.° del Decreto 2.617/1966 
y 10.° del Decreto 2.619/1966, ambos 

de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eiéctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Alija del Infantado 
(León). 

c) Finalidad de la in s ta lac ión: 
Atender la demanda en el suministro 
de energía eléctrica en el sector; 

d) Características principales: Una 
red de distribución de energía eléctrica 
en baja tensión, tipo trenzada y aérea 
en la localidad de Alija del Infantado 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 872.128 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 17 de junio de 1977.— El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
3335 Núm. 1472.—480 pías. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 22.118-R. I. 6.340/44.223. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.6J7/1966 de 20 
de octubre, se somete á información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación y línea a 
15 kV., cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, n.0 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Alija del Infantado 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Mejorar el suministro de energía eléc
trica a la localidad de Alija del Infan
tado. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 15 kV. de 168 
metros de longitud, con entronque en 
la línea de Unión Eléctrica, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 100 kVA., 
tensiones 15 kV./380-230 V., que se 
instalará en la localidad de Alija de! 
Infantado. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 358.709 pesetas. 



Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 17 de junio de 1977. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
3336 Núm. 1474.—490 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 22.125 - R. 1.6.340/40.221. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/. Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde va a establecer la 
instalación: Requejo y Puente Paulón. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Mejorar las condiciones del suministro 
de energía eléctrica en el sector. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 15 kV., de 2.125 
metros con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., L a Bañeza-Des-
triana y término en las proximidades 
del río Orbigo en Puente Paulón, cru
zando líneas telefónicas de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
la carretera León - Caboalles por el 
Km. 65/100 y el río Orbigo discurrien
do por los términos de Requejo y 
Puente Paulón (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.202.953 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein-

. ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 17 de junio de 1977. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanáclo-
cha Monzó. 
3338 Núm. 1473,-540 ptas. 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Expte. 21.938-R. I, 6.340/37.741. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en la calle Ca
pitán Haya, núm. 53, de Madrid, por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de un centro de trans
formación, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, y en la Orden del Mi 
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A.» 
la instalación de un centro de transfor
mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

Un centro de transformación de tipo 
intemperie de 160 kVA., tensiones 15 
kV./80-220 V., que se instalará en la 
localidad de San Cristóbal de la Po-
lantera (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 25 de junio de 1977—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
3376 Núm. 1488.—480 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.097/39.898. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. José Antonio 
Zumeta de la Fuente y D. Saúl Prieto 
Martínez, con domicilio en Astorga, 
Camino del Río, s/n. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valdevieja, proximida 
des del Km. 2/600 de la carretera As 
torga a Ponferrada. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
industria de aserrío de maderas y fa 
bricación de tablillas y envases. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 10 kV. (15 kV.), 
de 330 m. de longitud y 50 m. subte
rránea, con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A. <Astorga-Cas-
trillo de los PolvazaTes>, y con térmi
no en un centro de transformación de 
tipo caseta de 250 kVA., tensiones 
15/10 kV./398-230 V., que se instalará 
en la industria de aserrío del peticio
nario ubicada en las proximidades del 
Km. 2/600 de la carretera LE-1420 de 
Astorga a Ponferrada en el término de 
Valdevieja, cruzándose con la línea la 
citada carretera y línea telefónica de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 677.630 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4 y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones por escrito duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 27 de junio de 1977. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
3378 Núm. 1486—580 ptas. 

• 
• • 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 21.871/37.118. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un transformador de 160 kVA., cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: D. Ramiro Gonzá
lez Bodelón, con domicilio en Ponfe
rrada, Avda. del Ferrocarril, núm. 8. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Ponferrada, Barrio de 
La Placa, C/.P-21, s/n. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de energía eléc
trica de la industria de anodizado de 
laminados metálicos. 

d) Características principales: Se 
ampliará el actual centro de transfor
mación de la industria de anodizado 
sita en La Placa (Ponferrada), instalán
dose una nueva celda con transforma
dor trifásico de 160 kVA., tensiones 
10kV./230-133 V. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 348.200 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
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de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso," se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo-de treinta días contados" a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 27 de junio de 1977—El De
legado Provincial, Daniel Vanaciocha 
Monzó. 
3381 Núm. 1475—470 ptas. 

* 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION E L E C T R I C A 

Expte. IAT-22.139/40.469. 
A los efectos prevenidos en él ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Manuel S. Suá-
rez Pulgar, con domicilio en San Pe-
layo del Páramo (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: San Pelayo del Páramo. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
granja avícola. 

d) Características principales: Una 
linea aérea, trifásica, a 6 kV. (15 kV.), 
de 20 metros de longitud, con entron
que en la de Unión Eléctrica, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 25 kVA., 
tensiones 6/15 kV./398-230 V., que se 
instalará en la granja avícola sita en 
las proximidades de la carretera de 
Veguellina, en el término de San Pe-
layo del Páramo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 231.245 pesetas.. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 27 de junio de 1977.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaciocha 
Monzó. 
3382 Núm. 1485.—500 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la. que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-22.128/39.299 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega

ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Huarte y Cía., 
S. A., de Otero de las Dueñas, por la 
que se solicita autorización para el 
establecicimienío de una línea eléctrica 
y un centro de transformación; cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo 111 del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre y de acuer
do qon lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto : 

Autorizar a Huarte y Cía., S. A., la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas prin
cipales características son las siguien
tes: Una acometida aérea, trifásica, a 
15 kV., derivada de la línea de Unión 
Eléctrica, S. A., y un centro de trans
formación, de tipo caseta, de 315 kVA., 
tensiones 15 kV./398-230 V., que se 
instalará en la zona de Oficinas y Ta
lleres de la Sociedad peticionaria en 
las proximidades del Km. 31/300 de la 
Carretera de L a Magdalena a L a Ro
bla, en el término de Otero de las 
Dueñas (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con,la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del
eitado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 30 de junio de 1977. --
E l Delegado Provincial, Daniel Vana
ciocha Monzó. 
3384 Núm. 1487—530 ptas. 

.omisana de Aguas del D uero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de San Vicente 
del Condado, solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes de la citada 
localidad al cauce del. río Porma en 
té rmino municipar de Vegas del Con
dado (León). 

NOTA - ANUNCIO 
.Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
- Fosa séptica de planta rectangular 
de 6,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 1,50 m.,v dividida en 
dos cámaras de 4,00 m , y 2,00 m. de 
longitud por medio de un tabique. 

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
3,00 m. por 2,00 m. de lado y una 
profundidad de 1,00 m. 

E l agua procedente de la cámara 
se conduce a unos filtros de contacto. 

E l agua filtrada se ver te rá al cau
ce del río Porma en té rmino muni
cipal de Vegas del Condado (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo ,de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan . formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 23 de junio de 1977-
E l Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vi la Valero. 
3303 Núm. 1491 —480 ptas, 

INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Laguna Dal-
ga solicita de la Comisaría de Aguas 
del Duero autorización para efectuar 
el vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del reguero 
La Fuente en término" municipal de 
Laguna Dalga (León). 

NOTA - ANUNCIO 

Las obras de depuración que se 
proyectan son las siguientes: 

Tres fosas sépticas prefabricadas 
tipo O.M.S. de planta circular de 
2,30 m. de diámetro y una profundi
dad de 5,24 m., medidas útiles. 

Las aguas procedentes de estas fo
sas sépticas se ve r te rán al cauce del 
reguero La Fuente en término mu
nicipal de Laguna Dalga (León). 

Lo que se • hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho, \ 

Valladolid, 20 de junio de 1977-
E l Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
3305 Núm. 1476.—450 ptas. 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[ O H A DE Mi l DEL HOBTE DE E M 
A N U N C I O 

D. Tomás González Rodríguez, veci
no de Bárcena del Caudillo-Ponferrada 
(León), solicita autorización para ex
traer 3.O0O m.8 de áridos del río Cúa, 
en el tramo que tiene su origen y final 
en Arroto Gericol, término municipal 
de Carracedelo (León), con destino a 
usos propios. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, c/. de As
turias, 8, Oviedo, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín OficiaK de la 
provincia de León. 

Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito diri
gido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 

Oviedo, 21 de junio de 1977—El Co
misario Jefe (ilegible). 
3251 Núm. 1479—280,00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

M m General de Transportes Terrestres 
2.a Jefatura Regional 

L E O N 

Solicitud de supresión expediciones 
dentro de la concesión La Foz de Caso 
y Riaño (V-1617: 0-34), de la que es 
titular la eqipresa E l Carbonero, S. A. 

INFORMACION P U B L I C A 
Por la empresa E l Carbonero, S. A., 

titular de l̂a concesión La Foz de Caso 
y Riaño (V-1617: 0-34), se ha solicita
do autorización para suprimir expedi
ciones dentro de dicha concesión y, en 
consecuencia, se abre información pú
blica para que dentro de un plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados y 
cuantos lo estimen oportuno, presentar 
las observaciones que consideren per
tinentes. 

Las expediciones que permanecerían 
serían las siguientes: 

Una expedición diaria de ida y vuel
ta todos los miércoles, sábados y do
mingos de los meses de julio, agosto y 
septiembre. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial de León, al Sindica
to Provincial de Transportes y Comuni
caciones, a los Ayuntamientos de las 
localidades por donde discurre el itine
rario de esta concesión, a terceros con
cesionarios de servicios regulares y a 

todo el público usuario que pueda re
sultar afectado por la implantación de 
este servicio. 

León, 17 de junio de 1977—El In
geniero Jefe (ilegible). 
3258 " Núm. 1477—420 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Santa Colomha de Curueño 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios varios, que com
prende desagüe canalones, tránsito de 
ganados, decora fachadas, tenencia 
perros, carros y bicicletas, se expone al 
público por espacio de 15 días para 
oír reclamaciones, correspondientes al 
año 1977. 

Santa Colomba de Curueño, 30 de 
junio de 1977.—El Alcalde, Antonio 
García. 3365 

Aiiuntamien.to de 
Urdióles del Páramo 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento, el expediente al padrón de 
arbitrios y tasas municipales del actual 
ejercicio de 1977, se encuentra el mis
mo expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días, a fin de que durante dicho pe
ríodo pueda ser examinado por los 
interesados y presenten contra el mis
mo, cuantas reclamaciones estimen 
procedentes. 

Urdíales del Paramo, 25 de junio de 
1977—El Alcalde (ilegible). 3394 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento, el expediente de suplemento 
de crédito núm. 1/1977, dentro del pre
supuesto ordinario del actual ejercicio, 
se encuentra el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días a fin de que, 
durante dicho período pueda ser exa
minado por los interesados y presenten 
contra el mismo, cuantas reclamacio
nes estimen procedentes. 

Urdíales del Páramo, a 25 de junio 
de 1977—El Alcalde (ilegible). 3395 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento expediente núm. 1 de suple
mento de créditos en el presupuesto 
ordinario, se halla expuesto al público 
por término de quince días al objeto 
de ser examinado y presentar recla
maciones. 

Santovenia de la Valdoncina, 1 de 
julio de 1977.—El Alcalde (ilegible). 
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Ayuntamiento de . 
Vegaquemada 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza General de contribuciones 
especiales, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vegaquemada, 2 de julio de 1977.—-
El Alcalde (ilegible). 3393 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Confeccionado el padrón de arbitrios 
varios del ejercicio de 1977, que com
prende: techados de paja, canalones, 
tránsito de ganado, corredores y esca
leras, tenencia de perros, ocupación de 
la vía pública, limpieza y decoro de 
fachadas y solares sin vallar, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espado de quince días 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Noceda, a 2 de julio de .1977—El 
Alcalde (ilegible). 3407 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón general de arbitrios varios, 
comprendiendo: desagüe de canalones 
y goteras, voladizos, rodaje carros y 
bicicletas, tránsito de ganados, tenen
cia de perros, de este municipio para 
el año actual de 1977, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría res
pectiva por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser examina
do y presentar por escrito las reclama
ciones pertinentes. 

Santa María de Ordás, a 2 de julio 
de 1977.~E1 Alcalde (ilegible). 3408 

• • • , 
* • 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del Pleno, expediente 
número 1, de modificación de créditos 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor, el mismo queda de manifiesto 
al público en la Secretaría respectiva 
por espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Santa María de Ordás, a 2 de julio 
de 1977. - E l Alcalde (ilegible). 3409 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Se encuentran expuestas al público, 
en la. Secretaría municipal, la cuenta 
general del presupuesto ordinario, la 
de administración del patrimonio y la 
de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, todas ellas correspon
dientes al ejercicio de 1976, para que 
durante el plazo de quince días y ocho 
más, puedan ser examinadas por las 
personas interesadas y formular recla
maciones. 

Cabrillanes, 4 de julio de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 3410 



Ayuntamiento de 
Pobladara de Pela yo Gaicla 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, formado 
para atender a las obras de alumbrado 
público en Pobladura de Pelayo Gar
cía, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo a 
la vigente Ley de Régimen local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Pobladura de Pelayo García, a 4 de 
julio de 1977. — E l Alcalde, Claudio 
Rebollo. 3411 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitriog varios, para el año 
de 1977, se expone al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días, ai objeto de oír reclama
ciones. 

Villaturiel, 30 de junio de 1977—El 
Alcalde, D. Fernández. 3412 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo n.0 1 de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 947/77, 

instados por la Delegación Provincial 
de Trabajo por José López Maclas 
y otros, contra Gonzalo González A l -
varez, en reclamación por despido-
crisis, por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva- es la siguiente: 

Fallo: Se señalan en concepto de 
indemnizaciones a satisfacer por par
te del empresario Gonzalo González 
Alvarez, como consecuencia del cierre 
autorizado a que se alude en la re
sultancia fáctica, a cada uno de los 
trabajadores que a continuación se 
indican, las cantidades que para cada 
uno de ellos asimismo se expresan: 
a José López Maclas, treinta m i l pe
setas; a Angel Casado Marcos, quin
ce m i l pesetas; a Agustín Mart ín 
Borregón, treinta y cinco m i l pese
tas; a José Antonio Alvarez Díaz, 
once m i l pesetas; a Dositeo Gonzá
lez Diez, veinticinco m i l pesetas; a 
Fidel López , Ramos, doce m i l pese
tas ; a José Alvarez Palacio, doce m i l 
pesetas; a Aurelio Luengo Ramos, 
diez m i l pesetas; a Elias Alvarez 
Folgado, diez m i l pesetas; a Fran
cisco López González, treinta m i l 
pesetas; a José García Pérez, diez 
m i l pesetas; a Benito Arias Armes-
to, doce m i l pesetas; a Matías Dié-
guez Fernández, diecisiete m i l pese
tas; a Adolfo Sant ín García, vein
ticinco m i l pesetas; a Luis Vergara 

Astorgano, nueve m i l pesetas; a Gon
zalo González Prada, doce m i l pese
tas, y a Angel Prada San Miguel, ca
torce m i l pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días. Se hace saber a las 
partes que para poder recurrir de
be rán : a) acreditar ante esta Magis
tratura haber depositado en la cuen
ta que la misma tiene en el Banco 
de España bajo el epígrafe "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre sen
tencias recurridas de la Magistratura 
de Trabajo n.0 1" la cantidad objeto 
de la condena más un 20 % de la 
misma; b) si el recurrente no osten
tare el concepto de trabajador y no 
está declarado pobre para litigar con
signará además el depósito de 250 
pesetas en la cuenta que esta Ma
gistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León con el número 
239/8 y bajo el epígrafe recursos de 
suplicación. Se les advierte que de 
no hacerlo se les deeclarará caduca
do el recurso. 

Firmado: Juan Francisco García 
Sánchez.—G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Gonzalo González Alvarez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a dieci
siete de junio de m i l novecientos se
tenta y siete. 3226 

D. Juan Francisco^ García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de. los de León y su provincia. 
Hace saber : Que en ejecución con

tenciosa n.0 78/77, dimanante de autos 
783/75, seguidos a instancia de la Mu
tualidad Laboral de la Construcción, 
contra Gerardo Alvarez López y otro, 
sobre invalidez, ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva dice: 

"Que debía declarar y declaraba al 
demandado Gerardo Alvarez López, 
insolvente, por ahora, en el sentido 
legal, para resultas del procedimien
to, sin perjuicio de que se hagan 
efectivas las responsabilidades exigi
das si en lo sucesivo ípejorase de for
tuna.—Firmado: Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—G. F. Valladares.—Ru
bricados." 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a Gerardo Alvarez 
López, actualmente en paradero ig-
horado, expido el presente en León 
a veintiuno de junio de m i l nove
cientos setenta y siete. 3287 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos de Resolución de C. Técnica 
Calificadora, ejec. 22/77. 

Benito González Pérez contra: San
tiago Gordón Alonso. 

A U T O 
En la ciudad de León a veintiuno 

de junio de mil novecientos setenta y 
siete. 

Resultando: Que con*fecha dieciséis 
de febrero de mil novecientos setenta 
y siete se procedió a la tramitación del 
escrito presentado por D. Benito Gon
zález Pérez contra Santiago Gordón 
Alonso, domiciliado en Nazaret, 47 de 
León, de ejecución registrada con el 
número 22/77 de la Resolución de la 
Comisión T. Calificadora Provincial de 
León, por la que se reconocía al actor 
una invalidez permanente absoluta 
para todo trabajo, sin posibilidad de 
tratamiento, y declaraba una pensión 
vitalicia mensual de 7.930 pesetas, in
crementada con las pasibles revalori
zaciones con cargo a la empresa cita
da Santiago Gordón Alonso y efectos 
económicos a partir de 1 de julio 
de 1974. 

Resultando: Que decretado el trámi
te de apremio y embargo de bienes 
propiedad de la apremiada, suficientes 
a cubrir el principal reclamado, resul
taron negativas las gestiones realiza
das, por lo que se realizaron los trámi
tes que marca el art. 204 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, con 
resultado igualmente negativo. 

Considerando, que es procedente por 
ello declarar insolvente provisional a 
la empresa Santiago Gordón Alonso, 
por carencia absoluta de bienes de 
fortuna en los que poder hacer efecti
vas las cantidades reclamadas en el 
procedimiento, sin perjuicio de proce
der contra 4a misma si en su día fueren 
hallados. 

Vistos los preteptos legales citados 
y demás de general aplicación. 

S. S.a el limo. Sr. D. José Luis Cabe
zas Esteban, por ante mí, el Secretario 
dijo: 

Que debía declaiar y declaraba in
solvente provisional a la empresa San
tiago Gordón Alonso, en el sentido 
legal para las resultas del procedimien
to sin perjuicio de que se hagan efec
tivas las responsabilidades exigidas, si 
en lo sucesivo mejorase de fortuna, y 
por un importe en concepto de princi
pal, según capitalización practicada 
por el Servicio del Mutuaiismo Labo
ral, de dos millones cuatrocientas se
tenta y seis mil ciento ochenta y dos 
pesetas, que garantizan el pago de la 
pensión mensual reconocida al actor 
de siete mil novecientas treinta pese
tas mensuales, más las correspondien
tes revalorizaciones. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante raí, 
que doy fe.—José L . Cabezas Esteban. 
Luis Pérez Corral. , 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D. Santiago Gordón 
Alonso, hoy en ignorado paradero y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido, el presente en 
León a veintiuno de junio de mil no
vecientos setenta y siete. E l Secretario. 
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